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HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 178 
El Presidente de la República, 

AcuE-rda: 
Nombrar al set'ior Daniel B~jarano, 

57 Agente Fiscal de Buenoa Aires, Departa
mento de Rivas, en lugar del aefior Fer
nando Fonseca, que no tomó posesión. El 

58 nombrado tomará po1esl6n de 1u cargo 
58 previa la fianza de ley, y devengará loa 
58 honorarios correspondientes. · 

Comuníquese.- Casa Presldenclal.-Ma
nagua, D. N., 7 de Enero de 1941.-SO

~g MOZA.-El Ministro de Hacienda.-J. Ra
món Sevilla. 

59 180 
.;.. .. ·/···:· ... 

·--;¿-~~ 

SECCION JUDICIAL 

Remate• • • • • • • • • 

• El Presidente de la República, 

63 
en uso de su1 facultades y 

03 Considerando: • Tltulos supletorios . . . • •· • • 
Terreno• manicipale1. . 
Declaratoria de herederos 
Convocatoria • • • • 

• • f>4 Que el Consejo de A1mlnl1traclón de la 
• 
• 

f>4 Caja Nacional de Crédito Popular en cum-
64 pllmiento del Art. 49 urdlnal 8 de la Ley 

____ _,, ______ .._ _____ = Orgánfoa de esa Institución h1 propueato 

PODER EJECUTIVO 

GUERRA, MARINA Y AVIACION 

N9 14 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que el día de ayer fallecl6 en la ciudad 

de Cblnandega el Sr. don Liberato Sala
zar, quién preató importante• 1ervlclos a 
la Patria y siendo un deber del Eatado 
rendir homenaje a 1us fiele1 1ervldore1. 

Acuerda: 
19-Deplorar el sensible fallecimiento 

del Sr. Llberato Salazar. 
29-Tributar a su cadáver 101 bonore1 

de Coronel. 
39-Comlsionar al Sr. Jefe Político y 

Comandante Departamental de Le6o, para 
que en nombre del Gobierno den el pésa
me a la familia doliente; y 
• 49-Los gaatos de 1u1 funerale1 1erán 
por cuenta del Estado. 

Comuníquese.- Can Prealdenclal.-Ma· 
nagua, D. N .. 23 de Diciembre de 1940-

• (f) A. SOMOZA-:El Ministro de la Gue· 
rra, por la ley.·-(f) Jo1é B•nito Ramirez. 

al Ejecutivo una terna de personas para 
eacojer entre ella, al que debe 1ervir la 
Gerencia de tal 1n1tltuci6n. 

Acuerda: 
Nombrar Gerente de la Caja Nacional 

de Créjito Popular al Dr. Marcellno L. 
Mora, quien tomará postslón de su cargo 
de acuerdo con la ley, ante el Consejo de 
Admlnistrac16n de esa In1tltuci6n. 

Comuníquese.- Casa Presidencial._:_Ma
nagua, D. N., 7 de Enero je 1941. -SO. 
MOZA.-El Mlnlatro de Hacienda-]. Ra· 
m6n Sevllla. 

NQ 181 
El Presidente de la Repóblica, 

Acuerda: 
Unlco:-Nombrar a los sef\ores Paulino 

Céspedes, Jesú1 Zamora D. y Gustavo Sa· 
lirias G6mez, Inspectores para la Z1fra de 
Azúcar del Departamento de Rlvaa, con 
el sueldo de Cien Córdobas ('* 100.00) 
men1uales, cada una, que se pagarán de 
Remanentes de la Administración Pública 
de 1940/1941. 

Comuníquese-Casa Presidencial-Mana
gua, D. N .. 8 de Enero de 1941-A. SO· 
MOZA.~El Secretario de E1tado en el 
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Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
J. Ramón Sevilla. 

INSTRUCCION PUBLICA 

t· N9 627 
El J?re1ldente de la República, 

Acuerda; 
19-Nombrar al setior don Rodrigo 

Sánchez, OfUal Mayor del Ministerio de 
In1trucción Pública y• Educación Fí•ica, 
en •uatituc16n del 1etior doctor Eduardo 
Jarquín Báez, a quien 1a le rinden las 
gracias por sua• importantes servicios 
prestados. 
29~El nombrado tomará po1e1i6n de 

su cargo en la Secretaría de Educación 
Pública, y devengará el aueldo que le aslg· 
ne el Presupuesto de Gastos del Ramo. 

Comuniqueae-Caaa Preaidencial-Mana
RUa, D. N., 8 de Enero de 1941.-SOMO 
ZA.-El Ministro de lo1trucclón Pú51ica 
y. Educación Físlca,-G. Ramlrez _ J3rowo. 

N9 628 
El Prealdente de la República, 

Acuerda: 
10-Cancelar el nombramiento del 1etior 

doctor Hernán Medina Baca, como Médi· 
co de la Escuela Normal Central de Va· 
rones e Instituto Nacional . Central Rami· 
rez Goyeoa, 

29-Cancelar el nombramiento del aeflor 
doctor Antooío Correa, como lnspeqor de 
Higiene Escolar de esta cludod. 

Comuníquese-Casa Presidencial - Mana
gua. D. N ., ocho de. Enero de mil. nove
clento.s cuarenta_ y uno.-SOMOZA..-EI 
Ministro de fostrucción Pública y Edu· 

;;z. cación Fisl.ca, --·G. Ramírez Brown. 

N9 629 
El Presidente de la RepdbUca, 

Acuerda: 
_ 19-Nombrar al sefior .doctor. Antonio 

Correa, Médico .de las . E1cuela1 Normal 
Central de Varo11e1 y de Set'ior!tas e Ins 
tltuto Nacional Ceutral ·cRamirez Goyequ 

29-EI nombrado tomará po1e1lón de 
su cargo en la : Secretaria de Instrucción 
Pública y Educación Física. y devengará 
el sueldo que le asigne el Presupuesto de 
Gastos del Ramo. 

Comuníquese.-Casa, Pre1ldenclal.- Ma
najlua, D. N,, 8 de Enero de 1941.-SO· 
MOZA.-El Ministro de Instrucción Pú
bllca y Educación Fiaiccl.-G. Ramirez 
Browo. 

tlérrez, Maestro de Grado de Ja Escuela 
cRe}>úbllca de México•, en 1ustltuclón de 
la atft >ra Gulllermina de Meléndez. 

29-El nombrado tomará po1e1lón de 
1u cargo en la Jefatura Política de este 
Departamento y devengará el sueldo que 
le asigne el Pre1upuesto de Ga1to1 del 
Ramo.--·-- _ ... 

.Comaníquese-Casa Presldencial,-Mana
gua, D. N., ocho de Enero de mil' nove
cientos c~arenta y uno-SOMOZA.-EI 
Ministro de ;Iastrucclón Pública y Edu
cación Físlca,-G Ramírez Brown. 

. N9 631 
El Preaidente de la República, 

Acuerda: 

19 Noml?_ra1ra Sor Juana. Maria Avlla, M~es
tra de Grado de la E1cuela ~upedor , de 
Nif\aa de ~luefield1, Departame.nto de Ze· 
laya en sustltucl6n de Sor Guadalupe Bra· 
vo que renunció. • 

29-La nombrada. tomará posesión de 
su cargo en. I~ Jefatura . Polltica de aquel 
Departamento y devengará. el sueldo que 
!Re aaigna. ,el r Pre•~up_~e1to 'il pe Gaatos del 

amo. 
Comuniquese.-Casa Presldencial.-Ma

na~ua,_ D, N.,- 8 de Enero de 1941.-SO
MOZA.-El M.inl1tro de Instrucción Pú
blica. y. E1ucaclÓn Fislca • .:...G. Ramlrez 
Brpwn. 

,.$Jerónimo Ramírez Brown, Ministro de 
Instrucción ·PÓbÚc~ y-· dé E. F.,- en repr«'· 
seotaclón del Gobierno, por una parte; y 
el Sr. Luis A. Delgadlllo, en su propio 
nombre, por otra parte, convienen en cele· 
brar el contrato contenido eq las. alguien· 
tes cláus ula1: · 

1 
El Sr. Delgadlllo vende al Ministerio de 

In1truccfón· .· Pública y- E.~ F., 101 cantos 
escolares de que él ml1mo es autor, en 
número de treinta, vara su debida impre-
1lón y uso, en laa Escu~laa Nacionale1. 

.-... II 
; El Gobierno pagará al Sr. ,Degaldlllo 

por esta compra, en Te1oreria ·General, 
por. medio de la Admfnlatr~clón de Rentas 
de Managua, mediante la f~rma acostum· 
brada, la cantidad de Do1clentos Córdobaa 
lC$ 200.00) al firmarse el. presente contrato 
por haber . sipo. _ya entregados a entera 
aatlsfacclón de este Mlnl,.terlo; 101 30' ~ orl· 
gloales _ante dicho1. 

111 
N9 630 En fé de lo cuál, firmamos el pre1en-

El Presidente de la República, te., con~rato, en el local. del Ministerio de 
Acuerda: · Instrucción Públic~.· y_ Et. F.,, a 101 S ·dfa1 

19-Nombrar: al serior_ Br ... Ovl~io Gu· <iel.,,Dle~ ~de_ ~n~r~<do .t94•· '" 
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N9 460 
El Pr11idente de la • Rebúbllca, 

Acuerda: 
Unlco.-Aprobar en todaa sus parte1 el 

contrato que antecede e impartir la ero· 
gaclón a la partida que seftale el· Presu
puesto de Gasto• det ramo . 

Comuníquese-Casa Presidencial-Mana· 
gua, D. N., 8 de Enero de J94r.-SOMO 
ZA.-El · Ministro de Instrucción Públlcíl 
y E. F. -G. Ramirez Brown. 

AGRICULTURA Y TRABAJO 

N9 271 
El Prealdente de la Repdbllca, 

Acuerda: 
Unico.-Cancelar en eata fecha el nom 

bramiento de Portero dd la Sección Cafe· 
tera, al Sr. ·MJrcedea Feroández, a qule·n 
se le rinden las gracia. por sus servicios 
prestados. 

Comunlquese -Casa Presidenclal-Maoa
~ua, D, N., 8 de Enero de J941.-SOMO 
ZA.-El Secretario de Estado en el D~spa· 
cho ·ae Agricultura y ;Trabajo-José M. 
Zelaya C. 

Comuníque1e -Casa Presi:1encla1-Mana· 
gua, D. N., 9 de Enero de 1941-SO·: 
MOZA-El Secretario de Estado en el 
Desparho de Agricultura y Trabajo-José 
M. Zelaya C.· 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESOLUCIONES 

N9 769 
Tribunal de Cuentas. Sala de Examen. 

Managua, D.N., doce de Septiembre de 
mil novecientos trelntinueve. Las ocho 
de la man1na. 

Examinada la pre·aente reclamaci6n in· 
troduclda a este De~pacho por los set'Lires 
J. L. Grlfflth & Co., de Managua, en nom· 
bre de la Compal'iía Minas Matagalpa, del 
comercio de Matagalpa. 

Resulta: 
Según póliza ele exportación N9 S. A. 

232 liquidada en la Aduana de Managua 
e i · 20 de Junio de 1939 y pagarla· en la 
P..ecaudacl6n General dd Aduana. el 20 de 
Junio de J939• dicen los reclam:rntes que 
por Jo klos 598 gramos de oro en barras 
y 18 kilos 77 s gramos ·ae plata que ex· 
portaron la Aduana lea cobró U~$216.20; 

N9 27i que presentan un certificado de análisis 
El Preísldente de la República, para demostrar que los metales concentra· 

Acuerda: dos que se exportaron prodt:1ieron de oro 
Unlco.-Nombru en esta fecha, Inspec·· puro· ·10 kilos 638 gramo1. por los que a 

tor de Ganadería en la Zona Prohibida US$1 7 .oo el kilo de oro deben US$ 1 8 J,85 
del Departamento de Rivas, al 1etior ,,Mer· y que teniendo pagados US$ 2 16 20 piden 
ceje1 Fernández · con· - el aueldo asignado 1e lea devuelva la diferencia que asciende 
en el Pre1upueslo General de Gaato1:'~ a US$35.35. La plata no paga derechos 

Comuníquese-Cata Presidencial-Mana- de exportación pcr pertenecer a una Com
gua, D. N., 8 de Enero de 1941. - panía minera reconocida. 
SOMOZA.-El Secretarlo de Estado en el Considerando: 
Despacho de Agricultura y Trabajo-Joaé Que 1e ha examinado el certificado de 
M. Zelaya C. análisis que expidió la American Smeltlng 

Ncj··273 
El Preaidente de la República, 

Acuerda: 
Unlco;-Nombrar en esta fecha In1pec· 

.tor de Sanidad Vegetal y Animal en el 
Departamento de Chontales, al 1etior Ro
berto\ Flores M., con el 1ueldo asignado 
en el Preaupue1to General de Gastos. 

Comuníquese-Casa Presidencial-Mana· 
gua, D .. N., 1 +de Enero· de 194J.-SO
MOZA-El Secr~tarlo de Estado en el 
De1pacho de Agricultura y Trabajo--Joaé 
M. Zelaya C. 

N9 ·274 \< 
El Pre1fdente de la Repdblka,' 

Acuerda: 
Unlco:--Nombtar en ·eata fecha, Partero 

de la Sección Cafetera, al Sr. Lul1 Medal, 
. con· el sueldo asignado en· el Pre1upue1to 
General de Ga1tos. 

8t Reflnlng Co. Perth Amboy Plant, Bar· 
her, N. J. fechado el 20 de Julio 1939, que 
debldameote legalizado presentan los re. 
clamabte, re1ulta que 101 metalea exporta
dos produjeron de oro puro JO kllo1 8 9 
gramo•, por los que a US17.•JO el kilo ne 
oro deben 101 reclamantes US$185,75, más 
como tienen pagado1 US$ z 16:20 debe de· 
volvéraeles la diferencia de US$3 2.45. 

Por Tanto: 
El suscrito Contador de Glo!a, oído el 

dictamen fiaca! y corridos los demás trámi
tes legales, con apoyo en el Art. 182 de 
la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen· 
tas de 15 de1Diclembre de 1899 y el ·De· 
creto de 20 de Septiembre de 1909. 

Reauelve: 
Reconocer a la Compaf'íía Minas ~ata· 

ta¡alpa la cantidad Trelntldcs D61ares 
Cuarentlcinco Centavo• (US.,f32.45), que el 
sef\or Recaudador General de Aduanas se 
aervirá mandar a dnolverle. 
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Notifíquese y publíqueae en cLa Gace· 
ta> ~ M. Borge h. 

Ea conforme. Managua, D. N., velntl· 
cinco de Septiembre de ,mil novecientos 
treinta y nueve.-A. Gonzá1ez. 

N9 2.236 
Tribunal de Cuentas.-Sala de Examen, 

Managua, D. N., tres de Abril de mil no
vecientos cuarenta.-Las diez y veinte 
minutos de la maftana . 

Examinada la presente reclamación in
troducida a este despacho por el se ftor 
Alberto Orozco, del comercio de Managua, 
D.N. 

Resulta: 
El 24 de Octubre de 1939 se presentó 

el reclamante ante el seiior Recaudador 
General de Aduanas, pldleri:Jo que se rec· 
tifique Je liquidación de la pó:iza N9 10181 
de la Aduana de Corinto, aplicándole en 
la liquidación de loa derechos el tipo de 
cambio del 20<.,0/ 0 en vez del 4oc.% como 
se liquidó, basado en que su mercadería 
fué pedida a registro del 2 de Agosto de 
1939, cuando todavía se cobraba el tipo 
de cambio del 200%. Con fecha 30 de 
Enero del ano en cu11 ·, el setior Recau· 
dador General de Aduanas denegó la pe· 
tlclón, porque la mercadería en referencia 
iué propianiente registrada basta el 2 de 
Octubre del afto pasado, cuando ya se co
braba el tipo de cambio del 400°/8 • No 
aatlafecbo el reclamante con esta re1olu
ción, se presentó ante este Tribunal por 
oficio del 5 de Febrero del corriente ai'ío, 
renovando su petición. La opinión del 
Fiscal General de Hacienda ea desfavora
ble al reclamante. 

Considerando: 
Que el argumento del Reclamante, de 

que si no pedfa a reglatro su mercadería 
·entrada a bodega el 19 de Agosto de 1939, 
antes de los- 15 días subsiguientes, sufri· 
ria un recargo del 25°/0 conforme dispone 
el Ar1. 89 del Decreto de 9 de Noviem 
bre de 1899, carece de validez, ya que el 
pedía evitar esa multa, pidiendo a depÓ· 
sito la mercadería, de conformidad con 
loa Artfculos 313 y 314 de las leyaa de 
Aduanaa y Puertos, para mientras 1e en· 
contraba en coodlcionea de pedirla a re· 
gistro para su introducción. 

Que lo dicho por el reclamante, de ha· 
ber pedido a registro dkba mercadería el 
2 de Agosto de 1939, carece de valor, 
puesto que la Aduana de ninguna-manera 
pudo tramitar esa aolicltud de regiatro, 
sin tener a Ja vista la autorización ccrres
pondlente del Control, y en la póliza que 
acompafl. i puede verse que la aolicltud de 
registro fué preaentada a la Aduana el 2 
de Octubre. 

Que la liquidación . de 101 der~cho~. al. 

400°/0 es correc,a, ya que ese era el tipo 
de cambio que regía eo la fecha en que 
rué pedida a registre; y que la circuns· 
tanela de que esta mercadería haya es· 
tado detenida en laa bodegaa de la 
Aduana, por cualquier razón, no la exime 
de pagar el tipo de cambio que regía al 
momento de su examen, porque loa con• 
tratlempoa habidos que impidieron el re• 
gistro fueron ccaclonadoa por procedlmien· 
toa penados por el Control. lo que de
muestra que la re1ponsabilldad del ·atrHo, 
es del propio Importador y reclamante a 
la vez. 

Por Tanto: 
El su1crito ·contador de Glosa, fundado 

en el considerando ariterlcr, oído el dicta· 
men fiscal y corrido los demb trámites 
legales, con apoyo en el Arto. 182 de la 
Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen· 
tas de 15 de Diciembre de 1899, 

Resuelve: 
Declarar sin lugar la presente reclama· 

clón. 
Notlfíqueae y publíquese en La Gaceta. 

-M. Borge h.-A. ücnzález, Srlo. 
Ea conforme-Managua, D. N., catorce 

de Mayo de mil novecientos cuareata.-A. 
González. 

Tribunal de Cuental. Sala de Examen, 
Managua, D. N., veintinueve de Julio ds 
mil novecientos cuarenta. Las once y me· 
dla de la mariana;· 

Examinada la presente reclamación In· 
troducida a este D~apacho por loa Srea. 
Reyes & Martím:z Cía. Ltda., del comer· 
clo de Managua. 

Resulta: 
El 27 de Marzo de 1940 ae presentaron 

loa reclamantes ante el Recaudador Gene· 
ral de Aduanas pidiendo la revlaión de la 
póliza N9 1167 de la Aduana de Corinto 
y solicitando la devolución de los derechos 
pagado de más sobre· unas válvulas de 
caucho (vulcánlca) que en la menclonario 
Aduana aforaron con fracción 1083 (j) y 
que sEgún loa reclismantes deben aforarse 
con fracción 1081 (b), por decir ellos que 
en esta fracción están previstas las vá'.vu· 
las. 

Dicho funcionario, en carta del 17 de 
Mayo de 1940, denegó la aolicftud en vis· 
ta de estar bien aforadaa las válvulas co· 
mo articulo no previato y por no exiatir 
muestra autenticada de tales válvula.. 

No aatlafecbos con eata reaoluclón, los 
representante• se presentaron a este Tri· 
bunal con au etcrito .·de 20 de Mayo de 
19~0 renovándo la petición e ln1i1tlendo 
en que el: punto. de vista· de. ellos ea legal 
y que la re1olucl6ó del R~caudador no ea· 
tá ajustada a la ley, :_ Que la Tarifa de 
Aduana• en au fracción 10.81 (b) dice cla· .;1~.:¡1'.".:~-:: 

~~~:--~ó :::-~~-
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ramtnte: empaquetaduras para 111áquln11, 
bt> en bojaa. de buie puro o t:omblnado 
con cualquier material; lnchi1ó empaqueta
duras pata pistones, vdlvulas, etc, etc .. 
~ o.. to el kilo¡ que en este aforo e1tan 
tomprendidas las válvulas de caucho que 
te pretende aforar como artículo no deno· 
mlnado a <J 1.75 el kilo. Que la .Recau
dacl6n pretenle que al _moudonar las vál
vulaa la fraccl6h l oll 1 (b) se refieren a los 

· empaqu~a para vá1vula:s y no las propias 
\talvulas, lo que no encuentran cierto; que 
ia dicha fracción se refiere a varios obje
to• d4' caucho como < mpaquetaduras pa
ra máquinas, vátvulas, anillos, dl1co1, re· 
llerio1 y arancelaa, 101 que son todos sfml· 
lat·e• en favor de su tesis, 

Que para la lnterpretacl6n dada por la 
Recaudación General ~e'- Adüanaii fuera 
ilceptable heceahtirla declne en la fracción 
menclotiada~ cEmpaquetaduras para plsto
bea~ para válvulas, etc.>, pero que seg\\n la 
'tarifa las empaquetaduras; las válvulas ani· 
llos, etc. 1011 objetoa distintos aunque muy 
11emejante1. Que ellos entienden que en estos 
caro•) cuando no se encuentra una de1lgna
t:~óo }usta para un articulo, cabe aplicarle el 
aforo de un similar, como lo 8011 las em
paquetadura• y las 'V1'.vulas. 
:; Qae no ven la necesidaJ de la mueatra 
autenticada, pues no ae dlacute diferencia 
~ aforo por caltdad de artículo, sino que 
lle trata de un articulo de6nido como lo 
ea una válvula de caucho. Q11e para me· 
jor iluatraci6tl acompaf\an una mue1tra de 
las válv\i.laa mencionadas. 
- Pedido un Informe al Contador Vista de 

}a Aduana de Corinto, este funcionario 
coniestó que laa vilvulai de caucho endu· 
recldo (o sea pasto vulcanizada) no están 
previstas en la Ley Arancelaria de 1918, 
y qua por lo tanto su aforo está compren· 
dldo en la fracción 1083 (j), tal como fue
·ron pedldct1 en pedimento N9 1167; que 
con fraccl6u tc81 (b) ae aforan las empa
quetaduras para máquina., para pistones, 
válvulaa, etc., cuando son de maouhctura 
de hule blando. 

' 

La opinión del Fiscal General de Haclen 
• .:: da ea deafavorable a los reclamantes, 
t- , Conalderando: 
~ Que 1e según la muestra presentada por 
,! __ '· loa reclamantes, se trata de un artículo 
r de caucho endurecido o vulcanita (pasta 

vulcanizada), la cual según se lee en la 
póliza, fué pedida a regiatro como Válvu
las de Caucho Endurecido con fracción 
1083 (j) fracción que acepto la Aduana y 
con la cual liquidó el articulo. 

Que 1egón puede verse en La Tarifa, la 
Clase N, Artículos Varios, Mlaceláoea, 
Comprende artículos de diferentes materia 
lea, agrupados en cada fracción que se 
refiere a. un 1010 material, y así se obser 

varA que las fracclone1 to81 y JOSz 
comprenden solo artículos de hule blan· 
do o gutapercha, y que la fracción 
1083 solo comprende artículos de pasta 
vulcanizada o vulcanita, terminando la 
1082 con la fracción literal (1) que dice: 
Todos los demáa artículoa y Manufácttiral 
Je Hule Blando, no Mencionados en Ótra 
Parte y Ja 1083 con la literal Ü) que dice O
tros Efectos o Artículos de Idem (pasta 
vukanlzada), No Mencionado• Especial· 
mente. 

Que aunque lo dtpilf'8lo en !011 dt 1 p!
rrafo anteriores ea auÍicit:tite para detnostt ár 
que el áforo 1ollcltado , f?br el i'et:l:1mat\te 
al pedir a i'eglilÍ'o los artítUlot porttue a~o
ra reel~nli~. es correcto, y que la Aduana 
procedió bien al aceptar ese Aforo . y . 11· 
quidar de conformidad con el ml.smo, puea· 
to que ae t.rata de un ún arlícta!v lle vuk~
nÍ'la o iaudlo rndur~1'c/rJ no previsto o inett· 
donado especialmente, en vista de la1 razo
nes que expone el reclamante; se hace ne
cesario hacer algunas consideraciones 10-
bre SU punto de Vl1ta para demostrar que 
sus apreciaciones no aon exactas. 

Las válvulas de caucho no están previs
tas en la Ley aráncelaria, Véase el Indice 
de la mlsm~. página s 15, en donde se erl· 
centrará: v3:vula•: de cobre, de hierro, de 
acero. Si en alguna fracción de la Tarl· 
fa estuvieran e1pecifidas válvulas de cau· 
cho o de cualesquiera otros materl~les1 oe~ 
cesarlamente flgUradan en el Indice bajo 
la denominación de válvulas. y como pue
de comprobarse. no existen en él más que 
las de los materlale1 citado•. También 
puede verse en el Indice 101 materiales 
Vulcánlta y Hule, y se encontrará que en la 
página 219 dice Vulcánlta citando ~odos loa 
artículo• de este material que están espe· 
cificados en la Tarifa. y entre ellos no se 
encuentra el artículo Válvulas, pero si 
Otros Artículos y Efectos no Previsto•, 
seftalándoles la fracción 1083 Ü) lo cual 
demuestra que laa válvulas de caucho no 
están previstas en el Arancel y que 1e
~ún el Indice se aforan con fracción 1083 
(j). En la1 páginas 156 a 157 se encuen· 
tra el material Hule y en loa articulas <le 
eate material no figuran Valvulas, lo que 
indica que tampoco e1tán especificadas en 
la Tarifa, pero 1í figuran: Empaquetadu· 
ra para Pistones y Válvulas •.•• Anilloa, 
Disco•, Rellenos y Arandelas, aeft:dándo· 
les a todos ellos la fracción 1081 {b) que 
el reclamante pretende 1e aplique a las 
válvulas de caucho, solo por el hecho de 
que en dicha fracción dice Válvulas, sin 
fijarae que siendo de caucho y no de hule 
blando, no podrían aforaue en esa fraccl6n • 
1ino en la 1083 que le fué aplicada, y que 
tanto en la Tarifa como en el lndi ce, tal 
co~o e~t~n ~~gi'Ctado1, de Qlnguna manera 
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puede entenderse que porque en. ellot 
está la palabra válvulas debe admi
tirse que las vdlvulas están alli eapeclfl· 
cadas, pues la nomenclatura es muy clara 
en ambos casos, como puede verse aLleer
Jas tal como están aquí literalmente copia
das, La Tarifa dice: 1081[(b) Empaquetadu
ra para máquinas, no en hojas, de Jzule puro 
o combinado con cualquier material, incltiso. 
Empaquetadura para Pistones, etc. válvulas 
y anillos, discos, rellenc.s, y , arandelaa; .. y 
el Indice en página 15 7 dice: Empaqueta·. 
dura pará pl1tones, y vá'vulas, y anillos, 
discos, rellenos y arandelas. Si la nomen· 
clatura de la Tarifa no fuera suficiente· 
mente clara, significando que se refiere a 
empaque1adura para pistones, empaquetado 
ro para válvulu y empaquetadura para otros 
fines, y a an!llo1, dlsco1; rellenos y aran· 
delas, el Indice deja terminada toda disco· 
1ión sobre ese punto .. al decir: Empaqueta
duras par.& Pistones Válvulas. 

Por Tanto: 
El suscrito Conta1or de Glos1, fundado 

en los Considerandos anteriores, oído el 
dictamen fi1ca! que es contrario al recia. 
mante corridos los demás trámites lega· 
les, con !lpt)yo en el Art. 182 de la Ley 
Reglamentarla del Tribunal de Cuentas de 
15 de Diciembre de 1899. 

Resuelve: · 
Declarar sin Jugar la presente reclama· 

clón. ~ 
Notlfíque1e y publlquese en cLa Gaoe

ta.>-M. Borge h.-A. González, Srlo. 
Es conforme.-Managua, D. N., catorce 

de Agosto de mil novecientos cuarenta.
A. González, Srlo. 

N9 748 
Tribunal · de Cuentas.-Sala de Examen, 

Managua, D. N., veinticinco de Marzo de 
mil novecientos cuarenta.-Las diez de la 
mañana. 

Examinada la presente reclamación in
troducida a este deepacho por los se.florea 
Te6fllo Dabbud & Co:; del comercio de 

del término legal (Arto. 490 de las Leyes · 
de Aduanas y Puertos); pero lnsinu6 a los 
reclamantes que se presentar11n ante egte 
Tribunal dentro. de .101 30 días subsiguien· 
tt-S a .la fecha de su resolucl6n; de con· 
formldad .con el prescrito en el Arto. \91 
de las mismas leyea citadas. As! lo hicie
ron los reclamantes en escrito del 3 de • 
Febrero de 1940, renovando su petición y 
acompaft1do el Certificado de Origen res
pectivo. La opinión del Fiscal General de · 
Hacienda es favorable a loa reclamantes. 

~ Considerando: 
Que habiendo. sido presentado ~ este 

Tribunal en forma y en término legal, de 
conformidad con el Arto. 49t de la Leyet 
de Aduanas y Puerto!!, el Certificado de 
Origen de Nueva York, que ampara las 
m~rcaderías porque 1.e reclama, liquidadas 
en esta p6llza. 

Que están comprendidos en Ja, I.lsta ·ll·B 
cie ta Convenci6n Comercial con Francia, 
aplicable a loa. Estados Unidos ·de Amé
rica los polvos para .la cara, láplces l11bla
le1 y coloretes de fraccl6n 405 y 4c6 res
pectivamente a que la reclamaci6n ee re
fiere, ~ozan en con1e::uencia de la rebaja 
del 25% que la citada lista concede, de
bhmiio devolverse. el exceso cobrado en la 
mt nclonada p61iza de conformidad con lo~ 
detalles siguientes: 
Reint.·Import. (Dhos. Gris: 25% 

Sj($ 27 42 al 2000/e) CJ 
Recargo de 12 1/2% 
Recargo adicional ae 1 2 1/2% 
Recargo adicional de 12 1/2% 

reconstrucción 
Imp. según Ley de 30 de Junio 

de 1938. (K,, 14.260 x 4.00) 

6.85 
.85. 
.85 

•.85 

Total a devolvtir <$ 66.44 
Por Tanto: 

El 1uscrito Contador de Glo1a, oído el 
dfetamen .de Fiscal y corridos los demás 
trámites legales, con apoyo en el Arto. 182 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, 

Resutlve: Mama ya, 
Re1ulta: Reconocer a los aetiores Teófllo Dadbud 

El 19 de Noviembre de 1939 ae presen· & .Compaf\ía, .la cantidad d~ sesenta y seis 
taron los reclam~ntes ante el seftor Re- c6rdobas y c11arenta y cuatro centavos 
caudador General de Aduanas, ,pidiendo la (CJ 66.44),que el señor Recaudador General 
rebaja del 25º/o de los derecho• .aduanero• de Aduanas se 1ervlrá mandar a devolverles. 
y el Impue1to liegún Ley de 30 de Junio Notlfíquese y publiquese en La Gaceta. 
de 1938, pagados 1obre los artículos de to· -M. Borge h.-A. González,-Srio. 
cador de fracciones 405 y 406 .. liquidados Es conforme,-Managua, D. N., uno de 
en póliza de Paquete Postal N9 A-70•8•, Abril. de mil novecientos cuarenta. -A. 
de la Adnana de Corinto, por estar ampa~. Gonzalez, Srlo. 
rado1 por la Conveq_ción Comerclal .. cele 
brada entre Nicaragua y Francia. a la 

•cual. estan . adheridos los Estados Unidos 
de Amél'ka. El sefior Recaudador Gene
ral deneg6 l:i petlclon el 3 ·de Febrero -del 
afio. en curso, por haberla presentado fu era 

N9 749 
Tribunal de Cuentas,-Sala de Ex~men, 

Managua, D. N., veinticinco de. Marzo de 
mil novecientos cuarenta.-Las ocho de la 
mafiana. ~ .... . .. 
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Examinada la presente reclamación In· 
trodudda a e1te despacho por 101 1ef\ore1 
César Delgadillo 8t Co. Ltda. Sucesoree, 
de Corinto, en representación de de ft1 
Amalia de Frech, del comerc_io de Mai:ia-
gua, 

.. Reaulta: ¡ 

1 El 19 de Noviembre de 1939 s~ presen
taron - loe reclamantes ante el señor Re· 
caudador General· de Aduanas, pidiendo .1e 
rflc·ifiqut.1 la multa impuesta en póliza 'de 
importación N9 10145 de la Aduana de 
Corinto, por haber 'eocootra.do una tela ,de 
mayor. aforo que la descrita en el pedi
mento de regiltro, en vez .. de aplicarle la 
multa por rectificación a la declaración 
consular, Este funclooarlo denegó ta pe
tición eQ carta de 3 de Febrero de 1940, 

~. por • razón. de que _en. la. cita.da p6U.za no 
" e:itlstía rectíflcación a h declaración con-
1Ú~a r. 1lno una simple aclaración, al decir 

· que~fa~ tela declarada era tejido simple. 
No sati1fecho1 los reclamantes con eata 
resolución ae presentaron ante este Tribu
nal en oflcio del 12 clel mismo mes, re 
novando 1u petición, La opinión del Fis
cal General de Hacienda ea deafavorable 
a 101 reclamantes. 

Cou1ideraodo: 
Que la multa porque se reclami ha sido 

impuesta legalmante por Inexactitud de 1:1 
dtclaraci6o del artículo liquidado, pues la 
tela en cuestión. tiene 33 hilos en cuadro 
de 6 mílímetro1 por lado, y loa reclaman· 

.,,.. tes al declarar_ el artículo dijeron que teqía 
27 hilos; tal declaración que no rectlfl 
caron, _al , hubiera sido acepta.da pcr; la 
Aduana, daría por resultado que el Flaco 
habría aido defraudado en sus derecbp• 
le gales y justos, y por tanto, fué penapa 
de conformidad con 101 Artos. 429, 4321 y 
443 -de las Leyes de Aduanas y Puertoa, 
en la forma que la Aduana lo hizo. 

Por Tanto: 
El suscrito Contador de Gloaa, de confor· 

midad con el Coualdera'ndo anterior, oido 
el dictamen flacal y corridos los . demás 
trámites legales, con apqyo en el. Arto. 1,82 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal ,de 
Cuentas, de 15 de Diciembre de 1899. 

Resuelve: -
Declarar sin lugar la presente reclama· 

ción. 
Notifíquese y publíguese en cLa Gaceta>. 

G • s.' -M. Borge b.-A. ouzalez.- no. 
· Ea conforme-Managua, D. N., tres ,de 

Abril de m:l novecientos cuarenta,-A. 
González,-Srio. · 

ti~t;ü!UN J UDlülAL 
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Candelaria. El que tenga interés que se presente a 
esta Oficina-. 

Chicbigalpa, 1 de. Enero de 1941.-Julio Sosa O. 
-Secretario Municipal. · 3 1 

TITULOS- SUPLETORIOS 
NQ 2700 

Rosa Galo Pasos, solicita titulo supletorio en este 
pueblo, solar. urbano, casa de tejas sobre horcones, 
forrada con tablas, y un corredor interior, de trece 
varas de marco. linda: 'Oriente, casa francisco 
luis Rueda¡ Poniente, Iglesia del putblo; Norte, 
casa Felipe Sánchez calle en medio¡ y Sur, própie· 
dad de Sebastián Rodríguez hijo. 
., Vale. cuarenta córdobas. 

Oyese oposición. 
juzgado Local Civil. Cárdenas; dos de Diciem· 

bre de mil novecientos cuarenta.-Vicente Cid.-Ante 
mi Srio., jacinto Zambrana. 

2420 3 3 

N9- 2702 
la señora Maria Luisa Oonzaga Mercado, mayor 

de edád, soliera, de oficios domésticos y de este 
domicilio, solicita titulo supletorio de una finca 
nistica situada en esta jurisdicción, como de una 
manzana de cabida y linda: Oriente, predio de 
Ubalio Mercado: Poniente, camino enmedio, de he
rederos de Vicente Ruiz¡ Norte, de Teófilo Merca· 
do; y Sur, de Rafael Mercado; y de una ·urbana 
situada eq el_ !>arrio de Vera-Cruz, de esta ciudad, 
linda: Oriente, calle intupuesta_, solar de herederos 
de .Pedro· A1emáñ¡ Poniente. de Camilo Calero; 
Norle, de Rosa Rosales; y Sur; de Uballo Mercado. 
sin nombre, número. ni _grávamen y que estima a 
razón de veinte córdobas cada una. 

.Oyese oposicióli término legal. · · 
juzgado Locat Masalepe, veintidos de Noviembre 

de mil novecientos cuarenta.-Jaclnto López 0.-f. 
Ruiz, Srio. · · • · ' · 
. . 2422 3 3 

. N9 2713 
El señor julián LOpez Ouevara, mayor de edad, 

casado, agricultor y de este domicilio, solicita Ululo 
supletorio de .dos solares situados en el barrio de 
Vera-Cruz, de esta ciudad, uno linda: Oriente, 
calle interpuesta, otro solar del sellor López Oueva. 
ra.. lo mismo que al Ponienfe y Sur; y Norte, de 
Isidoro López. V el otro limita: Orien~e, solar 
del seftor López Ouevara y de Isidoro López; Po
niente, de Eulallo López y Arcadia Mendoza; Norte, 
de .Coni::epción Amador, Calixto Aleman y Camita 
Ruiz; y Sur, de Teófilo Téllez e lgnacia Herrera, 
sin nombre, número ni gravamen y que estima a 
veinte córdobas cada uno. 

Oyese oposición término legal. 
, Juzgado Local. Masatepe, diez de Diciembre de 
mil. nove.cientos. cuarenta.-Jaclnto López 0.-P. 
Ruiz, Srio. · -

2434 ~ 3 

' NQ 1 
fidelia Baliadares, pide titulo suplel-Orio predio 

urbano ubicado en esta población, consistente en 
una casa, cocina y sófar. La casa mide, seis varas 
&e Oriente a Poniente, de Norte a Sur, incluyendo 
el sobrecorredor, ocho varas y media de Norte a 
Sur, la cocina mide, cuatro varas de ancho, por 
ocho varas de largo. El solar. mide de Oriente a 
Poniente, quince varas de Norte a Sur, quince va
ras, todo éon estos linderos: Norte, con sotar Mu
nicipal, calle en medio; Sur, solar de Reyes Espi· 
nosa; Oriente, solar de Maria Rocha viuda de Gar-

REMA TE cfa, hoy perteneciente a Clotilde Mrjía; y al ' Po-
ALC ~LDIA MUNÍCIPAi. DE CHICHIOALPA niente, con casa y solar de Reyes Espinosa •. Estí· 
El 19 del mes corriente a Jas once de la maf\ana malo en cuarenta córdobas. • se verificará el~ rema!~ _de }as f.Scstai Patron~es~dc . Quien ten¡¡;a derecho, opón¡¡;ase término legal. 
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Juzgado Local Civil.-San Miguelito, veinte de 
Diciembre de mil novecientos cuarenta.-Oustavo 
Vega.-Ante mi, Dolores Cuadra B.-Srio. 

1 3 1 
' 

. NQ 17 
Josefina Cruz, solicita tftulo supletorio lote terre· 

no diez manzanas cabida, situado jurisdicción Mo
yogalpa, lindando: Oriente y Sur, Mariano lcaza; 
Poniente, Maria Cruz; Norte, Pedro Meléndez. 

Opónganse legalmente. 
Secretarla Juzgado Dislrito.-Rivas, veinte Diciem· 

bre mil novecientos cuarenta -José J. Cuadra.-
Srio. 15 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 

NQ 7 
··Maria Circuncición Diaz de Vásquez, mayor de 

edad, casada, de oficios domésticos y de este domi
cilio, solicita arrendamiento de un lote de terreno 
ejidal como de do1 manzan:ts de extensión, ubicado 
en el valle de Santa Rosa de esta j11risdicéión, bajo 
estos linderos: Norte, trab1jo de 0.Jnza~o Guzmán; 
Sur, casa de B.Jnifacio Vásquez y Oregorio Diaz¡ 
Este, trabajo de Isabel l>iaz y de Encarnación Ca
nelo; y Oeste, camino de traves!a para el local de 
la escuela de dicho valle. : 

Quien tenga derech'> que se pres'!nte a deducirlo 
en el término legal. . 

Ale .ldla Municipal, SJmoto, trece· de Diciembre 
de mil novecientos cuuenta.-.J. A. Talavera.-De· 
metrio Dfaz 0.-Srio. 7 3 1 

NQ 9 
José M1tilde Vá>quez Herná.ndez, mayor de edad, 

casado, agricultor y de este domicilio, denuncia un 
lote de terren() ejidal como de dos hectárea de ca
bida, ubicado en el centro del valle de Santa Isabel 
de esta jurisdicción, con estos linderos: Oriente, 
calle del Calvario y camino real que va para el 
ctntro del valle; Occidente, terreno de Julio Outié· 
rrez; Norte, camino de uso particular y trabajo de 
Martfn jiménez; y Sur, casa y solar de S1meón 
Oonzález: y solar de la Escuela. 

Quien tenga derecho que se presente a deducirlo 
en el término de ley. 

Alcaldfa Municipal, Somoto, veinte de Diciembre 
de mil novecientos cuarenta.-j. Antolln Talavera.-
Demetrio Dfaz 0.-Srio. 9 3 1 ~" 

~ - 30LICITUDES DE DECLARATORIA 

¡,¡-i""'.,-~.,..',_· TomF'" T~"°'~To~s:~;:B~::: .. 1
1
e her:dt~ra su 

. padre ranc1sco enor10. 1enes: so ar rus 1co en 
- - " - ~ Masachapa, jurisdicción San Rafael Sur, linderos: 

, ... "'" · - Poniente, Alejandro Carcache; Oriente, Ester . Cal-
~':l dera; Nortt', juan López; Sur, calle en medio, plaza 

publica; contiene. dos casa madera. Muebles: bote -~).· 
·>· pesquero, semovientes. 

Opóngase quien tenga derecho, término legal. 
Managua, diecis!is Diciembre mil novecientos 

cuarenta.-Dado Juzgado Civil Dislrito.-Raf. Pasos. 
-Srio. 41 1 

N9 2757 
Tulio Amado Aguilar solicita declaratoria herede

ros todos bienes derechos acciones su hermana Eu
logUa Aguilar. 

Quien se crea con derecho oponerse ocurra tér· 
mino lee:al. 

juzgado Civil Distrlto,-León diecisiete de. Di· 
clembre mil novecientos cuarenta.-Alfonso Rmz z. 
-Srio. . . _ . . _. ~470 1 .. 

-: .. .. • •.1 - • ';" ·~· ''- - ... ... -~ ' •• 

NQ 2762 
Jos! Francisco Bdladares Terán, mayor, casado, 

domiciliado aqul, comerciante, pide que unión su 
hermana Albertina de Lanzas, se le declare herede
ro su hermano difunto Luis Adolfo Balladares Te· 
rán. Bienes sucesión: cuarta parte derechos tierra 
sitio Olomega, jurisdicción Chinandega·León. 

Pónese conocimiento público efectos ley. 
León, diez: y nueve de Diciembre mil novecientos 

cuarenta.-Alfonso Ruiz Z.-Srio. 2476 1 

No 32 
Manuel Borge Malesplñ solicita decláresele here· 

dero su padre Manuel Borge hijo Seftala bien: 
solar barrio San jacinto esta ciudad, treinta varas 
frente, treinta varas fondo, lindando: Oriente, Efralm 
Cubillo, catorce avenida Noroeste enmedio; Occi
dente y Sur, menores Alvarez Montenegro; Norte, 
Lago Managua. Indica coherederos, Celia Margari
ta, Octavio Augusto, Lidia Elena y Berta Oiga Bor· 
ge Malespln. 

Opóngase quien tenga derecho, término legal. 
Dado juzgado Civil Dlstrito.-M!lnagua, Diecinue 

ve Diciembre mil novecientos cuarenta.-R3f. Pasos-
-Srio. 30 1 • 

éo;-~VOCATORIA 
N9 50 

Se citan a todos les accionistas de la 
Compaftía Minera del Jabalí a Junta Gene· 
ral Extraordinaria, la que se verificará el 
24 de Enero 1941, a las cuatro de la tar· 
de en la Oficina de la miama, en Managua, 
Avenida Bolívar, Trillo L;1 Managua, para 
tratar de algunas reforma• a la escritura 
social. Managua, 9 de Enern de 1941.
J. Humberto Re, s~cretario de la Juuta 
Directiva. 4z 3 2 
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LA GACETA 
DIARIO Ol'JCIAL DEL OOBIERNO DE NlCARAOUA 
Se publica todos los días, excepto los festivos. 

OFICINA Y ARCHIVO: 

Tipografla Nacional-Teléfono NQ 3-6-A. 
A p a r t a d o N ú m e r o 86. 

Valor de la 
Para la República: 

Número del día . ~ 0.08 
Número retrasado 0.15 
Por mes ••••. - 2.00 

Para el Exterior: 

Suscripción: 

Por trimestre •• 4 
Por semestre •• 
Por año ..•.• 

6.00 
11.00 
20.00 

Por semestre • USI 3.00 { El pago anterior debe ha 
Por afto • . • • 5.00 cerse en oro americano. 

. 
Por ta publicación de clisés, un córdoba, por cada 

pulgada cuadrada de una basta tres lnsercione11-. 
Por la publicación de avisos, edictos, carteles y 

demás documentos, que se publiquen de cualquier 
clase que sean, tres centavos de córdoba! por ca
da una de las primeras cincuenta palabras y un 
centavo de ·córdoba por cadí una de las excedentes; 
siempre que la publicación se baga una vez o la 
primera vez. Por las publicaciones siguientes se 
cobraré la mitad del valor de la primera. 

Por una pagina, cuarenta córdobas. 
Todo pago relacionado con esta publkrdón, para 

que tenga legalidad, debe hacerse en 111 Admlnl• 
traclon11 de Rentas d1 la · Rept\bllca. · ~ 

www.enriquebolanos.org

